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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
proviocia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, (Código Civil),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oes- 
lumbre, donde permanecerá hasta el reribo del siguiente.

.Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA
Núm. 1.955

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Curpuracion ha aprobado el 
pliego de condicionen formado para 
contratar, mediante concurso, el su
ministro de carbón a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
y viviendas de funcionarios.

Dicho pliego se halla expuesto- al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de ocho dias, «según dis
pone el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, en la Secretaria de la Cor
poración (Negociado de Compras).

Zaragoza, 9 de abril de 1965. —El 
Presidente, Antonio Zubiri.

, Núm. 1.955

Esta Corporación ha aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
contratar, mediante concurso, el su
ministro de carne con destino a los ' 
Establecimientos provinciales de Be- ! 
neficencia.

Dicho pliego se halla expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de ocho dias, segúri dis
pone el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, en la Secretaria de la Cor
poración (Negociado dé Compras).

Zaragoza, 9 de abril de 1965. —El 
Presidente, Antonio Zubiri.

N’úm. 1.955

Esta Corporación ha aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
contratar, mediante concurso, el su
ministro de pan con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Dicho pliego se halla expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de ocho dias, según dis
pone el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Local s, en la Secretaria de la Cor
poración (Negociado de Compras).

Zaragoza, 9 de abril de 1965. — Ei 
Presidente, Antonio Zubiri.

- Núm. 1.955

Esta Corporación ha aprobado el 
pliego de condiciones forreado para 
contratar, mediante concurso, el su
ministro de víveres con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be- 
n. licencia.

Dicho pliego se halla expuesto al 
público, a feclos de reclamaciones, 
por plazo dé ocho di as, según dispo
ne el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación d * las Corporaciones Lo
cales, en la Secretaria de la Corpo
ración (Negociado de Compras).

Zaragoza, 9 de abril de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.955

Esta Corporación ha aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
contratar el suministro de artículos 
de vestuario y ropas de cama y mesa

। con destino a los Establecimientos 
I provinciales de Beneficencia.

Dicho pliego se halla expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por plazo dé ocho dias, según dispo
ne el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en la Secretaria de la Corpo
ración (Negociado de Compras).

Zaragoza, 9 de abril, de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 1.945
...?'fi»

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado "General Espa
ñola de Seguros”, S. A., la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
fuel - oil en el subsuelo de la via 
pública en calle de Riela, adyacente 
a Calvo Sotelo, número 40,

Se abre información por términq 
de diez dias, durante los cuales w 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforma 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

» v v
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Núm. 1.945

Habiendo solicitado don Florencio 
García Salvador la instalación y fun
cionamiento de un establecimiento 
comercial de vidrios y marcos con 1 
motor y 3 CV. de potencia en Avenida 
San José, 122,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuates se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo ó*) 
del Decreto de 3Ó de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
deede el dia siguiente al en que se 
puiriiqug este anuncio en el "BotetMi 
•flcial” de e»ta provincia.

. Lo que se anuncia al publico pa¿a 
su conocimiento y efectos oportuna* 

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • * .
Núm. 1.945- .

Habiendo solicitado don José María 
Usón Moreno la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico con 
3 motores y una potencia total de 
2 CV. en Paseo Fernando el Católico, 
número 72,

Se abre información por término l 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazu empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. ,

• e •

Núm. 1.945

Habiendo solicitado don Carmelo 
Gómez Díaz la instalación y funcio
namiento de un taller de joyería cón 
3 motores y una potencia total de 
1’58 CV. en plaza Tenerías, núm. 2,

Se abre información poi término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decretó de 30 de noviembre de 
1961, cuyo pl^zo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N-im. 1.945

Habiendo solicitado don Timoteo 
Lasheras Pueyo la instalación y fun
cionamiento de un taller de litogra
fía con 3 motores y una potencia 
total de 2’75 CV. en calle Doctor tran
zo, número 1,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que s« 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se aquncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.945

Habiendo solicitado don Enrique 
l.etosa Marcén la instalación y fun
cionamiento de un taller de cerraje
ría con 5 motores y una potencia 
total de 4’75 CV. en calle Fraga, nú
mero 18,

• Se abre información por termino 
de diez días, durante los cuales se 
án oídos los vecinos niás inmediatos 

al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 3U 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contaioe 
desde el día siguiente al en que -.e 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.945

Habiendo solicitado don Venancio 
Martínez Panera la instalación y 
funcionamiento de un taller de car
pintería con 3 motores y una poten
cia total de 5’5 CV. en calle Florián 
R¿y, número 8, .

Se abre información por término 
de diez dias, durante ios cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado sn el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961,-cuyo plazo empezará a contarse . 
lesde el día siguiente al en que 
oubiique este anu'nció en el “Boletín 
Jficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

। Núm. 1.945
Habiendo solicitado don Modesto y 

Vakntin Sosa Salamero la instalación 
y funcionamiento de un molino da 
piensos con 1 motor y una potencia 
total de 30 CV. en camino Garrapini- 
llonúmero 147,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
á lo preceptuado tn el articuio 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oacial” de esta provincia.

. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—Ei 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. •

Núm. 1.750

Jetatura de iteras Públicas

Expediente de devolución de fianzas

En el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia núm. 43, 
de 23 de febrero de 1965, se sufrió 
error en la siguiente fianza:

Contratista depositante: D. Manuel 
Noguérol Alvarez.

Obras garantizadas: Reposición del 
firme con macadam ordinario de loa 
kilómetros 0 al 13 de la C. Z. Ramal 
de la N-234 a Embid de Ariza.

Lugar depósito: Caja General Depó
sitos, 2 títulos deuda.

Importe depósito: 30.000 pesetas.
Fecha aprobación liquidación obras: 

6 de enero de 1965.
Cuando en realidad las obras garan

tizadas y la fecha de aprobación de la 
liquidación de las obras son las si
guientes:

Obras garantizadas: Reposición del 
firme con macadam ordinario de los 
kilómetros 0 al 13 de la C. Z. 414, de 
Abanto a Cubel.

Fecha aprobación liquidación obras: 
26 junio 1964.

Siendo los demás datos de conformi
dad. Se hace pública esta rectificación 
a fin de que las personas u órganos com
petentes puedan ejercitar los derechos 

, que concede el artículo 2.° del Decreto 
de 24 de mayo de 1962.

Zaragoza, 29 de marzo de 1965. —■ 
El Ingeniero Jefe,' (ilegible).
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Núm. 1.823

Iniciación de expedientes de devolución 
de fianzas

De acuerdo con el artículo 3.° del 
Decreto de 24 de abril de 1962 se pu
blica el presente anuncio de devolución 
de fianzas a fin de que per los órga
nos competentes o personas que estu
vieren legitimadas puedan, si procedie
re, incoar el procedimiento tendente al 

, embargo de la garantía, con arreglo al 
artículo 2.° del mencionado Decreto.

Las fianzas en garantía de las obras, 
cuya recepción y aprobación han sido 
aprobadas, son las siguientes:

Contratista depositante: don Manuel 
Noguerol Alvarez. Untas garanuzadas: 
Reposición bel mine cun macadam or
dinario entre los Kilómetros 6,5 al 10 
de la C. Z. 413, ÍVlonterde-Abanto. Lu
gar del deposito: Caja Depósitos, Su
cursal, Zaragoza. Importe del depósito: 
12.472 pesetas. í ocna de aprobación de 
la liquidación de las obras: 22 de mar
zo de 1965.

Contratista depositante: don Manuel 
Noguerol Alvarez. Untas garantizadas: 
Reposición del lirme con macadam or
dinario entre los knómeros 0 al 6,5 de 
la C. Z. 411, camino nuévalos-Monter- 
de. Lugar del deposito: Caja Depósitos, 
Sucursal Zaragoza. Importe del depo
sito, 23.950 pesetas. Fecha de aproba
ción de la liquidación de las obras: ¿Z 
de marzo de 1965.

Zaragoza, 31 de marzo de 1965. El 
Ingeniero Jefe: P. A., Salvador Gómez 
Remón.

Múm. 1.824

Nota - anuncio

En esta Jefatura de Obras Públicas se 
ha recibido petición del señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Bi-' 
juesca, por la que solicita autorización 
para el tendido de tubería en terrenos 
contiguos a la carretera Z-381-380, To- 
rrijo a Torrelapaja, kilómetro 11,930, y 
cruce con la misma para conducción 
de agua potable para abastecimiento de 
Bijuesca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos prevenidos 
en el artículo 48 b) del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras, 
para que quienes se crean perjudicado^ 
por el proyecto puedan presentar las 
alegaciones oportunas ante esta Jefatu
ra en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta nota-anuncio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1965. — El 
Ingeniero Jefe: P. A., Salvador Gómez 
Remón.

Núm. 1.940

Expedientes de devolución de fianzas

De acuerdo con el artículo 3.° del 
Decreto de 24 de abril de 1962, se pu
blica el presente anuncio de devolución 
de fianza á fin de que por los órganos 
competentes o personas que estuviesen 
legitimadas puedan, si procediese, in
coar el procedimiento tendente al em
bargo de la garantía, con arreglo al 
artículo 2.° del mencionado Decreto.

Las fianzas en garantía de las obras 
cuya recepción y aprobación han sido 
aprobadas son las siguientes:

Contratista depositante: Don José Lor- 
da Tomás. Obras garantizadas: Reposi
ción del firme con macadam ordinario 
entrp los kilómetros 0 al 6 de la carre
tera 221 de Calatayud a Gandesa (sec
ción de Cariñena a Escatrón). Lugar del 
depósito: Caja Depósitos, Sucursal de 
Zaragoza. Importe: 27.795,26 pesetas. 
Fecha de aprobación de la liquidación 
de las obras: 25 de marzo de 1965.

Zaragoza, 8 de abril de 1965. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

INúm. 1.941

. Nota - anuncio

En esta Jefatura de Obras Públicas 
se ha recibido petición de don Antonio 
Lanada Gutiérrez y don Antonio Igle
sias Isiegas, vecinos de Zaragoza, pol
la que solicitan autorización para rea
lizar obras de tendido de tuberías para 
alcantarillado en la zona contigua a la 
C.-N. II Madrid a Francia por La Jun
quera, con cruce subterráneo a la mis
ma en el kilómetro 325,680.

Lo que se publica para general cono
cimiento, a los efectos prevenidos en 
el artículo 48 b) del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras, 
para que quiénes se crean perjudica
dos por el proyecto puedan presentar 
las alegaciones oportunas ante esta Je
fatura en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio.

Zaragoza, 8 de abril de 1965. —• El 
Ingeniero - Jefe, (ilegible).

Núm. 1.95&

Nota - anuncio

Por 'Corsan, Empresa Constructo
ra:‘, S. A., se ha solicitado la devo
lución de. la fianza constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de ‘ proyecto reformado delre- 
baje d. bordillo y pavimentación con 
i.giom rado asfáltico de los kilóme
tros 264 al 268 y 275 al 288; proyec
to de riego superficial asfáltico pre

vio bacheo y rebaje de bordillos --en 
los kilómetros 289 al 311, y proyecto 
de ensanche del firme con hormigón 
mosaico en los kilómetros 325al 327, 
todas ellas de la C. R. 11 de Madrid 
a Francia por La Junquera, corres
pondientes al grupo 219 del Plan de 
modernización de carreteras”.

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
exposición del presente en el tablón 
de anuncios, las entidades y particu
lares puedan acreditar ante las Alcal
días dé Zaragoza, La Muela y LaAr 
munia que han presentado ante la 
Autoridad judicial las redamaciones 
pertinentes contra el mencionádu 
contratista por daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de dichas 
ooras por deudas de jornales o mate
riales, o por indemnizaciones deriva
das de accidentes de trabajo.

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura dentro de los treinta 
dias siguientes a esta nota-anúncio 
certificado de estar expuesto al pú
blico en el sitio de costumbre duran
te los primeros quince días, haciendo 
constar si han presentado o no re- 
clanucionus, acumpanandoias, en su 
caso, con el resguardo expedido por 
la Au.oridad judicial, acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta.

Zaragoza, 9 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jete, A. Fernández Merino.

■ * v •
Núm. 1.957

Nota - anuncio .

Por Firmes", S.- A., se ha solicita
do la devolución de la lianza consti
tuida para responder de la ejecución 
de las obras de "C. R. 11 de Madrid 
a i rancia por. La Junquera, puntos 
kilométricos 308’628 al 3HXXX), en- 
s nche de explanación y firme a cua
tro circuiaciones, y C. N. 11 de Ma
drid a Francia por La Junquera, 
puntos Kilométricos 361060 al 366’000, 
luparación del firme con aglomerado 
asiállicu, grupo 469 del Plan de mo
dernización”.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin
ce dias hábiles, a partir de la expo
sición del presente en el tablón de 
anuncios, las entidades y particulares 
puedan acreditar ante las Alcaldías 
de Zaragoza y Pina de Ebro que han 
presentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por daños 
y perjuicios ocasionados con motivo 
de dichos obras por deudas de jor

M.C.D. 2022



592 BOLETIN OHCTÁL

nales o materiales o por indemniza
ciones derivadas de accidentes de tra
bajo. |

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta nota-anuncio, 
certificado de estar .expuesta al pú
blico en el sitio de costumbre duran
te los primeros quince dias, haciendo 
constar si han presentado o no recla
maciones, acompañándolas, en su 
caso, con el resguardo expedido por 
la Autoridad judicial, acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta.

Zaragoza, 9 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a- los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan los siguientes do
cumentos para 1965, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. ■

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

1.912. — Ejea de los Caballeros 
(número 1)

Cuenta de caudales
1.847. — Sierra de Luna 
1.8^ 5. — Villalengua (1964)
1.953. — Nuévalos (1.9 trimes

tre) 
' 1.966. — Aniñón (1964)

Cuenta del presupuesto ordinario
1.547. — Sierra de Luna
1.848. — Pozuelo de Aragón
1.850. — Ardisa • (1964)
1.853. — Nombrevilla ■
1.854. — Puebla de Albortón 

. 1.855. — El Frasno
1.857. — Retascón

1.855. — Villalengua (1964) 
1.899. — Lécera
1.902. — Inogés
1.910. — Ejea de los Caballeros 

(1964)
1.949. — Paracuellos de la Ri

bera
1.963. — Morata de Jiloca 
1.964. — Velilla de Jiloca 
1.966. — Aniñón (1964) 
1.967. — Monegrillo

Cuenta de administración del patri
monio .

1.847. — Sierra de Luna ’• 
1.848. — Pozuelo de Aragón 
1.850. —■ Ardisa 
1 853. — Nombjevilla
1.854. — Puebla de Albortón 
1.855. — El Frasno 
1.857. — Reiascón 
1.885. — Villalengua (1964) 
1.899. — Lécera 
1.902. — Inogés
1.911. — Ejea de los Caballeros 

(1964)
1.948. — Paracuellos de la Ri

bera
1.963. — Morata de Jiloca 
1.964. — Velilla de Jiloca 
1.966. —। Aniñón- 
1.967. —- Monegrillo

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

1.847. —■ Sierra de Luna 
1.848. — Pozuelo de Aragón 
1.850. — Ardisa
1.853. — Nombrevilla 

. 1.855. — El Frasno
1.857. — Retascón
1.885. — Villalengua (1964) 
1.899. — Lécera
1.902. — Inogés
1.963. — Morata de Jiloca
1.964. — Velilla de Jiloca» 
1.966. — Aniñón
1.967. — Monegrillo

Cuenta ge peral del presupuesto ex
traordinario

1.899. — Lécera
1.914. Ejea de los Caballeros 

(n.» 1-1960-1962)

Expediente de suplemento de crédito 
1.848. — Pozuelo de Aragón 
1.872. — Lorbés
1.898. — Lécera
1.925. — Sos del Rey Católico 

y 1.926. — Morata de Jalón
1.927. — Malanquilla
1.953. — Nuévalos
1.961. — Cariñena
1.967. .—. Monegrillo

Expediente de habilitación de cré'dito
1.848. — Pozuelo de Aragón
1.849. —' San Mateo de Gállego
1.898. Lécera
1.926. — Morata de Jalón
1.960. — El Buste
1.967. —• Monegrillo

Expediente de transferencia de cré
dito

1.853. — N'ombrevilla
1.857. — Retascón

Presupuesto ordinario
1.849. — Ibdes
1.852. — Inogés
1.928. — Los Pintanos

Presupuesto extraordinario
1.877. — Calatayud (n.8 19)

Padrón de laboreo y siembra
1.856. — Leciñeña

Padrón de rústica

1.948. — Codos
1.952. — Rueda de Jalón

Padrón de urbana
1.848. — Pozu-lo de Aragón
1.948. — Codos
1.952. — Rueda de Jalón

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

1.851. — Ariza

bhprentu Provincial '(Hogar Pignatelli)
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INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil,
Serán de pago todas la» inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pb 3*io : En la Tarte ofieja!", 10 pesetas por linea o fraodón; eó 
la •Tarta no ofidar, 14 pecetts par línea o freeeáón.

PRECIOS DE S U S C R
Trimestre ............... ...........................
Semestre .........................................
Año ............................................¿
Especial para Ayuntamientos: Aña '

I P C I O N
115 pesetas
220 "
400 "
350 -

Número ruello:' 3 peeetas as* comente, y 5 
tenores. peceiM loe de agoe an-

Todos los pagos se •foctuarÍD en la Administracién, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


